
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Santiago del Campo
 
ANUNCIO. Aprobación Ordenanza ornato de edificios y de limpieza y vallado de
parcelas y solares.
 
 
 
 
Aprobada inicialmente de la ordenanza reguladora de Ornato de los Edificios y de Limpieza y
Vallado de Parcelas y Solares, se abre un periodo de información pública por plazo de 30 días
hábiles, contados a partir de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
para que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el procedimiento en la Secretaría
del Ayuntamiento y formular las alegaciones que estimen pertinentes.
 

 
Santiago del Campo, 24 de noviembre de 2021

Samuel Fernández Macarro
ALCALDE - PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

1-
53

22
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 30 de noviembre de 2021

N.º 0228

Pág. 22514


		2021-11-29T13:21:41+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS EN REGISTRO ELECTRONICO, BOLETIN PROVINCIAL, GESTION DE EXPEDIENTES Y SEDE ELECTRONICA




